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A. Normativa principal

Ley 15/2009 del 
contrato de transporte 
terrestre de mercancías

Real Decreto 563/2017 
sobre inspecciones 

técnicas en carretera de 
vehículos comerciales

– Regula, con carácter general, las obligaciones relacionadas con la carga y
estiba de las mercancías en el contrato de transporte.

– Se aplica también al transporte internacional ya que el Convenio CMR no
aborda esta cuestión.

– Su régimen no resulta de aplicación cuando existe una normativa
específica en la materia (Ej. Transporte de mercancías peligrosas,
mudanzas, etc…).

– Establece los criterios técnicos obligatorios para la realización de las
operaciones de sujeción de la carga en el vehículo.

– Se trata de unos criterios precisos y concretos conforme a los cuales las
autoridades de tráfico y los tribunales valorarán la correcta realización de
estas operaciones.

– El incumplimiento de los criterios del Real Decreto 563/2017 conlleva la
correspondiente responsabilidad.

Artículo 20

Anexo III
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B. Conceptos

La Ley 15/2009 utiliza el término “estiba” mientras que el Real Decreto 563/2017 habla de
“sujeción”.

‒ Estiba: Adecuada colocación y distribución de las mercancías en
el vehículo.

– Trincaje: Empleo de diversas técnicas para evitar el movimiento
de las mercancías durante su transporte.

Estiba
vs.

Sujeción

Trincaje
vs.

Estiba

(Principal tendencia 
jurisprudencial)

Actividades diferenciadas 
desde el punto de vista 

teórico o conceptual

Jurídicamente
No son dos 
actividades 
separables

Único concepto: “estiba”

El trincaje está incluido en dicha operación

Objeto de 
ambas 

normativas

La seguridad

Evitar la causación de daños por el  
desplazamiento de la carga 

durante su transporte

Se trata de dos
conceptos 
unívocos
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Incumplimiento 
de los criterios 

del RD 563/2017

Sin causar 
daños

Con daños

Responsabilidad administrativa

‒ Responsabilidad administrativa
‒ Responsabilidad civil
‒ Responsabilidad penal
‒ Responsabilidad en el ámbito laboral

Distintos tipos de 
responsabilidad

Criterios para 
determinar el tipo 
de responsabilidad

‒ Grado de reprochabilidad del
incumplimiento de la norma

‒ Esfera jurídica en la que se produce el
daño

‒ Posible concurrencia de varios tipos de
responsabilidad
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Responsabilidad 
Administrativa

Sujeto
Responsable

El autor del hecho. Quien conforme a la regulación del contrato de 
transporte haya asumido la realización de las operaciones de carga y estiba.

(Instrucción 18/TV-103 de la DGT)

Infracciones

Cuantías de 
la sanción

Ley de Ordenación del 
Transporte Terrestre

(LOTT) 

Ley de Tráfico, 
Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial

(LSV) 

Sanciones

‒ Conducir el vehículo con la carga mal acondicionada
o con peligro de caída (art. 76.r de la LSV).

‒ Circular el vehículo cuya carga ha caído a la vía, por
su mal acondicionamiento, creando peligro para el
resto de usuarios (art. 77.b de la LSV).

‒ Exceso de peso sobre la masa máxima total
autorizada o por eje (arts. 140.23, 141.2 y 142.2 de la
LOTT).

Infracciones de la LSV

Infracciones de la LOTT(En función de la 
gravedad)

Desde 301 € hasta 4000 €

Desde 200 € hasta 500 €
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Responsabilidad
Civil

Daños a las mercancías transportadas  
o al vehículo porteador

Fuera del 
contrato de 
transporte

Dentro del 
contrato de 
transporte

Daños causados a terceros derivados de 
la conducción del vehículo con una 

inadecuada sujeción de la carga

Responsabilidad por 
daños
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Dentro  del 
contrato de 
transporte

(Resp. Civil)

Responsabilidad por 
la carga y estiba

(Art. 20 de la Ley 15/2009 del 
Contrato de Transporte Terrestre)

Servicios de 
paquetería y 

similares

Demás 
supuestos

‒ Carga: Por cuenta del porteador, salvo pacto en
contrario con el cargador.

‒ Estiba: Siempre por cuenta del porteador.

‒ Principio general: carga y estiba por cuenta del
cargador.

‒ Excepciones: (i) Asunción expresa de las
operaciones por el porteador antes de la efectiva
presentación del vehículo para la carga y (ii) Estiba
realizada por el cargador siguiendo las instrucciones
del porteador.

Otras cuestiones a 
tener en cuenta

‒ La responsabilidad del porteador se presume por Ley. Por tanto, para poder exonerarse de su
responsabilidad, el porteador ha de demostrar que el daño o la pérdida de las mercancías se debió
a una inadecuada carga o estiba y que no asumió estas operaciones.

‒ Existe una concurrencia de culpas cuando el daño o la perdida se debe a la incorrecta sujeción
realizada por el cargador unida a la inadecuada conducción del vehículo por parte del porteador.

‒ Posible inaplicación de la limitación de responsabilidad del porteador, cuando habiendo asumido
las operaciones de sujeción de la carga no emplea, o lo hace de manera inadecuada, los criterios
técnicos del Real Decreto 563/2017.
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Fuera  del 
contrato de 
transporte

(Resp. Civil)

Responsabilidad del 
porteador

(Real Decreto Legislativo 8/2004 
sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de 

vehículos a motor)

Responsabilidad del 
cargador

(Art. 1.902 y siguientes del 
Código Civil)

Según el daño 
causado

(Art. 1 del 
RD Legislativo 8/2004)

‒ Daños personales: Responsabilidad objetiva

‒ Daños materiales: Responsabilidad del art. 1.902 y siguientes
Código Civil

Tendencia 
jurisprudencial

‒ Al hora de abordar su responsabilidad no se tiene en cuenta
la distribución, entre el cargador y el porteador, de las
obligaciones relacionadas con la carga y estiba de las
mercancías del contrato de transporte.

‒ Conforme al contenido de la Legislación de Tráfico y
Seguridad Vial, el porteador tiene una obligación de
comprobación de que las operaciones de sujeción se han
realizado correctamente aunque no haya participado en las
mismas.

‒ Responsabilidad por culpa o negligencia.

‒ Poco común en la práctica ya que el tercero perjudicado habitualmente dirige su acción contra
el porteador cuyo vehículo causó el daño.

‒ El porteador, que ha tenido que responder frente al tercero perjudicado, posee una acción de
repetición contra el cargador que, conforme al contrato de transporte, asumió la carga y
estiba de las mercancías.
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Responsabilidad
Penal

Principales elementos
configuradores 
del ilícito penal

Responsabilidad por 
lesiones graves o muerte 
causadas a terceros por 

imprudencia como 
consecuencia de un 
accidente de tráfico

Consecuencias

‒ Penas de prisión o de multa

‒ Privación del derecho a conducir

‒ Inhabilitación para el ejercicio de la profesión

‒ Resarcimiento de la responsabilidad civil derivada del ilícito penal

‒ Infracción grave o muy grave de la legislación de tráfico y seguridad vial

‒ Imprudencia grave o menos grave (nunca leve)

‒ Resultado dañoso: Lesiones de gravedad o muerte

‒ Relación de causalidad entre la conducta y el resultado

Tendencia
Jurisprudencial 

– Escasas sentencias. Se trata de un tipo de responsabilidad poco común.

– No atiende a la distribución, entre el cargador y el porteador, de las obligaciones de
carga y estiba del contrato de transporte.

– Condena al transportista basándose en la Legislación de Tráfico y Seguridad Vial que
establece las obligaciones de no causar ningún tipo de peligro o perjuicio durante la
conducción y de sujetar la carga debidamente sin que pueda caer del vehículo.
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Responsabilidad
en el ámbito 

laboral

Responsabilidad del cargador y 
del porteador por los daños 
sufridos por sus empleados 
durante las operaciones de 
sujeción de la carga o como 

consecuencia de una 
incorrecta realización de las 

mismas

Posibles 
responsabilidades 

en caso de 
incumplimiento

‒ Responsabilidad penal

‒ Responsabilidad administrativa (sanciones)

‒ Resarcimiento de los daños causados
(indemnizaciones)

‒ Recargo de las prestaciones de la Seguridad Social

Deber general de todo 
empresario: 

Proteger a los trabajadores
frente a los riesgos 

laborales 

(Art. 19 del Real Decreto 2/2015 del Estatuto de 
los Trabajadores

y
Art. 14 Ley 31/1995 de Protección de Riesgos 

Laborales)

Incluye

(entre otras 
obligaciones)

‒ Evaluar los riesgos

‒ Organizar la prevención

‒ Informar y formar a los trabajadores

Necesaria formación del personal en los criterios 
técnicos del Real Decreto 563/2017   
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i. El Anexo III del Real Decreto 563/2017 establece los criterios obligatorios para la correcta realización
de las operaciones de sujeción de la carga en el vehículo.

ii. Las autoridades de tráfico y los tribunales valorarán las correspondientes responsabilidades
atendiendo al grado de cumplimiento de dichos criterios.

iii. Posibles responsabilidades

por incumplimiento

iv. Necesaria formación del personal en los criterios técnicos del Real Decreto 563/2017 para evitar
responsabilidades de cualquier tipo.

‒ Responsabilidad administrativa
‒ Responsabilidad civil
‒ Responsabilidad penal
‒ Responsabilidad en el ámbito laboral
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ADVERTENCIA LEGAL:

El contenido de esta presentación es meramente informativo y no constituye, ni  puede entenderse, como 
un asesoramiento legal. 

No se asume ningún tipo de responsabilidad por las decisiones que el lector de esta presentación pueda 
adoptar sin el debido asesoramiento.
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